
c,irS,r

tr u#§i'n

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS..

LOTA, 08 de abrit de 2020

DECRETO ALCALDICIO NO 484/

VISTOS:
../a.- Decreto Alcald¡cio N" 459 de fecha 02 de abril de 2020, que

aprueba conven¡o de cont¡nu¡dad, Transferencia y Ejecución, suscr¡to entre entre la secretaría Reg¡onal
Minister¡al De Desarrollo social y Familiar de la Región Bio Bio y la t. Municipal¡dad de Lota ,,stsTEIüA 

DE
APOYO A tA SEtECCTóN DE USUARTOS DE pRESTACTONES SOCTAiES", año 2020 de fecha 27 de febrero.

,/ b.- Ord¡nario N' 44 del 6 de abril de 2O2O de D¡rectora deDesarrollo comunitario a Arcarde, sr. Maur¡cio Verásquez varenzue¡a, que soricita autorización para
continuidad de contratos a honorar¡os d€ ras personas que se individuar¡zan en N. l der presente Decreto.

,/ c.- Referencia N' 1947 de fechá 06 de Abril de 2020, de Alcalde,que autor¡za contratación a honorarios de Ios profesionares que se ind¡v¡duar¡zan en er ord¡nar¡o 44.
y' d.- Contratos de prestación de servicios suscr¡to con fecha 01 de

rnarzo de 2020, con las personas que se individualizan en e, punto N" 1 del presente Decreto.

Administrac¡ón Financ¡era der Estado. 
e'- Decreto Ley N'1263 de L975, Ley orgán¡ca de la

f.- tey N" 19880 sobre Bases de los procedimientos
administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

g.- D.F.L. N' L/2006 de Min¡ster¡o del tnter¡or, publicado en D.O.
e¡ 26 de jul¡o, año 2006, que fija texto refund¡do Ley N"18.695.

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los artículos 12. y
63" de la Ley 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

DECFETO:
/ 1..- Apruébese Contrato de prestación de Serv¡cios suscrito con

fecha 01 Marzo del 2020, entre la llustre Municipalidad de Lota y las sigu¡entes personas:

' cRlsrlAN ANDRES solrs RODRTGUEZ, por 475.000, der 01 de marzo ar 31 de
marzo.

. ANDREA SO|-ANGE MEIIADO PARDO,  por S 475.000, 01 de marzo a 31 de
diciembre 2020.

. tEttA A|DA AGUAD OSOR|O por S38O.OO0, de 01 de marzo a 3l de d¡ciembre
2020.

/ 2.- Los documentos señalados
forman parte del presente Decreto.

financiados con recursos proven¡entes rÍ :""fi :'::;: ffi :;Tl$,
complementar¡a N" 114-05 Aplicac¡ón de tondos en Adm¡n¡strac¡ón.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHfVES

en los v¡stos, se entenderá que

la presente contratación serán
a) y se ¡mputarán a la cuenta

MUNI

. Secretaría Munic¡pal (2)

. Jefe de Administrac¡ón

. Contabilidad y presupuesto,

. Dirección de Control

. D¡rectora de Desarrollo Comun¡ta¡¡o

. Registro soc¡al de hogares
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